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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE FONTANERÍA-
CLIMATIZACIÓN, CARPINTERÍA Y ELECTRICIDAD PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 

1º Justificación de la necesidad:

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público, la celebración del presente 
contrato se justifica por la necesidad de mantener la actividad del servicio mantenimiento 
de realizar los trabajos que a diario surgen del mantenimiento preventivo y correctivo de 
las distintas instalaciones del Instituto, facilitando la adquisición de los materiales de 
electricidad y fontanería necesarios y más adecuados de acuerdo con las 
especificaciones que se detallan en el pliego de prescripciones técnicas.

2º Memoria económica:

Para la valoración económica del suministro se han tenido en cuenta los precios de 
mercado siendo el precio máximo de licitación de: 148.912,52 euros IVA incluido.

El gasto relativo a éste contrato de suministro se imputará a la partida 22109 del 
programa 312 A del Hospital Universitario José Germain, para el ejercicio 2026 en el 
que existe crédito adecuado y suficiente.

Se incorporará al expediente de contratación, certificado de existencia de crédito. 

El plazo de ejecución será de 12 meses a partir del siguiente a la conformidad de la 
resolución de adjudicación del suministro por el órgano de contratación.

Se tramitará según lo establecido en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector público, un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con 
criterio único precio para la contratación del citado Suministro.    

      En Leganés 

DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS GG

Lucila Álvarez del Valle Lavesque
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